
  

  

          
     

PATT MUÑOZ de la cuenta corriente 
605354 del Banco de Guayaquil. 
Ouen tenga derscho debe reclamar 
dentro de $0 días. 

cheque 1349260 de 
"PE ALTAMIRANO QUIROGA de la 
cuenta comenta 604667-3 del Banco 
de Guayaquil Quien lenga derecho 
debe reclamar dentro de 60 días. 

QUEDAN ANULADOS 
Por extrano de los choques 4004871 
al 004675 de LCDO AGNELIO 
ALARCON de la cuenta comente 
03078-5 del Banco de Gueyaqui. 
Quen tenga daxecho debe veciomnar 
denia de 60 chas. 

QUEDA ANULADO 

Por extravio cheque ¿390470 de la 
cn corriente F+218689-8 del 
Banco del Pincha de FANNY 
ESPINOZA 

  

QUEDA ANULADO 
Por extrawo cheque 319381 por 
5/100.000,00 de GOSTA FEBRES 
WILLMAN CONST del Banco 
Confinantal. Ouen lenga derecha 

deber ecianar dentro de 60 dias. 

QUEDA ANULADO 

Por  extavio cheque 425 por 
s/ 4.300,00 de ALENCASTRO JOSE 
GUILLERMO dei Banco Continental. 

$/.67.00.00 de GAS Y Venez 
FERNANDO OS def 
Continental. Quen tenga. derecho 

debe reclamar dentro de 60 clas. 

QUEDA ANULADO 
Por extravío cheque 02493 por 
3.1Q000,00 de TOBAR JAHRIN 

BENJAMIN del Banco Contnental. 

  

  

. REGISTRO ÚNICO DE 
CONTRIBUYENTES EXTRAVIADO 

Para los fines de Ley se pone en conoamiento del 
público, que el certificado de inscripción en el Registro 
Unico de Contribuyentes perienegente a WILSON 
BACA MARTINEZ ROMEO con el No. 1790241440001 
por haberse extraviado ha sido anulado, por lo cual, 
únicamente tendrá validez el cerhficado actualizado que 
la Oficina Naciona! de Registro Unico de Contnbuyentes 
concede al referido contnbuyente a partirde esta fecha. 

Quitoa, 17 Xi de 1987     

Carme! 

  

DE! ¡ADA 

Josefina Rojas Cabrera 

DO(CILIO DE LA DEMANDA.- 

se 
TRAMITE Verbal sumario 

CUANTIA indeterminada 

Particular que Hevo a su 

consiguientes de 

usted advertida de la 

obligación que tene de 

domicilio dentro del . señalar 

perimetro legal de esta ciudad 

de Tena, para sus futuras 

mn 1es. 

EL SECRETARIO 

Evudaldo Rodríguez Falconí. 

  
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - 

CITACION JUDICIAL AL SA. 

JOSE VILLAFUERTE 

VILLAGOMEZ 

EXTRACTO: 

ACTOR HERNANDO 

VILLAGOMEZ CcoBO 

GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA MUTUALISTA 
BENALCAZAR 

DEMANDADO. JOSE 

VILLAFUERTE VILLAGOMEZ 

CAUSA : EJECUTIVO No. 31- 

CUANTIA : CIEN MIL SUCRES 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CMI - 
Quito 30 de enero de 1.987 las 

o Avoco 

En lo principal . la 

demanda es dara, completa y 

Cuéntese con al señor icalde 
Procurador Síndico dei 

lustre Municpio da Santo 

Dorri Cokrados. 

Registro de la Propiedad de 

este cantón. Tómese en 

cuenta casillero peca 
señalado. NOTIFIQUESE: 

f-Ab. Oliver BArba Y. Juez 
Décimo Octavo de lo Civil de 

señalar casillero jucical en 

esta ciudad para sus 

posieriores. notificagones. 

Santo Dommgo de los 

Colorados a 22 de ocre de 
1987. MN 

Lodo. Carlos Julio Balsecz 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

  
¿JUZGADO QUINTC DE LO ' 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL NORMA 
MUÑOZ TRUVILLO Y 

GUILLERMO EDUARDO 

ROMAN MUÑOZ 

EXTRACTO 

ACTOR: MUTUALISTA 
BENALCAZAR — Repiesentada 

por su Gerente señor Heimande 

Villagórrez Cobo. 
DOMICILIO ASDICIAL: 

Casiliero judicial Na. 909 

h=y Ecuador, Miércoles 18 de noviembre de 1987 AVISOS CL ASIFIC ADOS 
  

Yes YOCOS “COMBOCUUVAD)>" 
pot cuante el denunciante en 

su escro 
desconocer el domicilio del 

_Presinio propietario. Además 

de acuerdo ad ar.95 de lá ley 
«de la malena fijense Carteles 

en los más 
troeuentados del iugar en 

“donde se encuentra ubigado 

el * predio,  comisianándose 

para esta diigencia al señor 

Jele Zonal del ¡ERAC en 

Nanegalíto. a quien sé 

enviará el cormespondiente 

despacho-Manténgase el 

estado pesesorio de acuerdo 

al irtorme de inspección $29 

  

del IERAC en los Bancos.- 
Ofíciese al señor Registrador 

de la propiedad del cantón 

QUito, dare a conocer la 

iniciarión de este trámita para 

los fiens prewisios en el art, 
134 de la ley en relerencia.- 

Téngase “en cuneta el 

domneciho “señalado por ía 

dentunciate. WO TIFIQUESE.- 

Ning. Gouazalo Sevilla 
Rodríguez.  Jele lagional 

None del IERAC.-Sigue 

certificación. 

Lo que comunico para los 

fines — legales pertinentes, 

Previniéndoles a los 

interesados de la obligación 

de fijar domicilio judicial dentro 

del psrimetto urbano de asta 

ciudad.- 
40 CERTIFICO 
Leds. Livio Aguiire . 

SECRETRIO JUDICIAL DE LA 
“JEFATURA REGIONAL NORTE 

mandiesta 

Dr. Raúl Rosero Palacios, Ex 
Juez).- 

Juzgado Y de lo Civit Quito, 

a 6 de octubre de 1937; las 

9h10 Atento el escrio que 
antecede, y pramentado del 

actor el 

desconocimiento dei domicilio 
y residencia actual de los 

demandados Dr. Pulbio 
Entque Díaz Balesterms y 
Teresa de: Jesús. Paftaherrora 

Guerrero de Diaz, hteselos por | 
la prensa en la forma prevista 

por el An. 86 del código de 
Procedimiento Civil vigente.- 

Nottíquese.- 
f) Dr. Julio Estuarda Flores 

Juez) 
Lo que comunico a vés. pasa 

los fines de ley.- 

previméndoles 

domicilio en el 

Noveno de lo Civil y dentro del 

perímetro legal.- . 
leda. Juan BubanoCacena 
SECRETARIO DEL JUZGADO - 

NOVENO DE LO CWVIL DE * 
DOLINA 

¡IO 

F del E 
CITACION JUDICIAL A 

CARLOS ALBERTO - TROYA 

HERRERA Y ESTHER Y 

PALACIOS. GAVILANES CON 

El JUICIO ORDINARIO 

PROPESTO POR ANA LUCIA 

OSCULLO ENRÍQUEZ: 

ACTOR: ANA 

OSCULLO ENRIQUEZ 

DEMANDADOS CARLOS 

ALBERTO TROYA HERRERA Y 

LUCIA 

  

en cuenta el casero uécal Ho.1576 
y la autorizacion que les confio el 

señar Alonso Fe Moral 1 sus 
Abogados defensores Dr. Juia Sesa 
Rivadonewa y José Andiade -na 1ez 
Doa demandado se orderará el 

se solicaa.-Notó quese 
oioos. BOX. Jorge A. Oroz 8 Juez. 

Loa que comunica e ueled pra los 

que dono de eotalr 

  
  
REPUBLICA DEL ECUADOR =+* 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS . 
EXTRACTO ps 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE 7 
QUITO A MANTA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

" ESTATUTOS DE DISTRIBUIDORA PAEZ MALDONADO CIA, LTDA, 
1.-CELEBRACION Y APHOBACION, La escritura pública de _ 
censtitución de cambio de domicilio de Quto a Manta, aumento de 

caolbeoo judicial pera portnaes capital y reloema de estatutos de DISTRIBUIDORA PAEZ _ 

  
CiTACION JUDIGIAL 

JUICIO EJECUTIVO — No. 

2UBTIC 

CUANTÍA 5/.44.597 00 

ACTOR _ HERNANDO 

VILLAGOMEZ COBO 

DEMANDADOS: RAFAEL 
MARÍA BUESTAN OROZCO Y 

MARCELO TORRES 

SANCHEZ 

COMPETENCIA: JUEZ 
TERCERO. DE LO “GIL. DE 

PICHINCHA 

JUZGADO TERCERO be Lo” 

CIVIL- Guito, a 16 de febrero 
de 1987.- Las 11h40.- VISTOS: 

Avoco conocimiente de la 

presente causa en vid del 

sorteo realizado. En lo 

princpal la demada que 

antecede es clara precisa y 

reúne los demás requisitos de * 

Ley.- Se acepta la presente 

causa al trámite ejeculvo; an 

consecuencia los demandados 

señores: RAFAEL MARÍA 

BUESTAN OROZCO Y 

+ 

Y 

  

MALDONADO CIA. LTDA se_ptorgó an la cudad de QUito, el 19 de 

o .* junio de 1987 ante la Notaría segunda del cantón Quito, ha sido?” 
aprobada por el señor Dr. Ermeste Andrade Velaz, superintendente 

de compañías interinc mediante resolución 4 87.1.2.101805 de 16 

de noviembre de 1987. 7 
" 2-OTORGANTE. Comparecen al otorgamiento de la escniua _ 

pública antes mencionada el señor Manuel MAldonado Valverde - 

em su cálidad de Gerente de ia compañía DISTRIBUIDORA PAEZ- 

¿MALDONADO CIA LTDA cásado ecuatonano y domiciliado en 

Quo, 
I2sAUMENTO DE GAPITAL SOCIAL-El ' captal social de la 

compañía se: aumenta en la sun de S/.900.000,00 can la cual 

3quedzelevaoo ala suma de S/.1"000.00090. 
.4- ¡INTEGRACION DEL. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-Ef 

” aumento de capital se encuentra suscrio integiamente y pagado 

“de la siguinete manera S/.900.000/00 por capitalización de 

"5.-NOMINA DE SOCIOS. SUSCAIPTORES.LA nómina de socios 

suscriptores es la. siguiente Manuel y Guilermo Maídonado 

  

    gucres dividido en mi particpaciones de un mi sucres cada una. 

7.En virtud del cambic de demicilia el artículo primero dirá “La 

" compañia. DISTRIBUIDORA PAEZ-MALDONADO CIA. LTDA" es 

“una compañía limitada sujetas a las leyes ecuatorianas, Su - 
domicilio principal es la ciudad de Marta, provincia de Manabi, .. 

” República del Ecuador, pudiendo sstabiecer Agencias 0.” 

Sucursales en cualquier otro lugar del pas 0 dei exterior, si así lo" 

resolviers la Junta General de Socios. 

“ko que pongo en conocimiento del publico para los fines gas 

'consig! 

“Quito, a 16 de nowmembre de 1987 

Dr, Oswaldo Rojas 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO. 
332 AAA 
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